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2.1. OBJETO 

Este documento tiene por objeto la presentación de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria 
de la Universitat de València (ETSE-UV) que va a aplicar el Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad. En este capítulo se exponen aspectos tales como los estudios que atiende, su 
situación dentro de la Universitat de València, su estructura organizativa, el personal 
académico y de apoyo de que dispone para el desarrollo de sus funciones, los reglamentos y 
normativas que afectan a su funcionamiento y otras cuestiones que pueden resultar de 
interés a efectos de su identificación para la implantación de su SAIC. 
 

2.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación del SAIC de la ETSE-UV como ya se ha indicado en el capítulo 1, 
abarca a todas las titulaciones adscritas al Centro. 

Los títulos de grado que se imparten actualmente en la ETSE-UV son los siguientes: 
• Grado en Ciencia de Datos 
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 
• Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 
• Grado en Ingeniería Informática 
• Grado en Ingeniería Multimedia 
• Grado en Ingeniería Química 
• Grado en Ingeniería Telemática. 

Los títulos de másteres oficiales que se imparten en la ETSE-UV son: 
• Máster Universitario en Bioinformática 
• Máster Universitario en Ciencia de Datos 
• Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 
• Máster Universitario en Ingeniería Electrónica 
• Máster Universitario en Ingeniería Química 
• Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 
• Máster Universitario en Tecnologías Web, Computación en la Nube y Aplicaciones 

Móviles. 
 

2.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

La documentación de referencia es la relativa al gobierno de la ETSE-UV (Reglamento de 
Régimen Interno) y al conjunto de la Universitat de València, como son sus Estatutos, 
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Reglamentos Generales, Normativas propias, etc., así como la procedente del Ministerio, de 
la Comunidad Autónoma y de las Agencias Externas de Evaluación (ANECA y AVAP), relativa a 
la configuración y desarrollo de las titulaciones y a su evaluación, y la generada por el propio 
SAIC, como son el Manual del SAIC y el Manual de Procedimientos del SAIC. 
 
2.4. DESARROLLO 

2.4.1. Presentación 

La Universitat de València reúne sus titulaciones y sus especialistas en ingeniería en la Escola 
Tècnica Superior d’Enginyeria, ETSE-UV, ubicada en el campus de Burjassot-Paterna.  

Los primeros antecedentes de los estudios de Ingeniería en la Universitat de València hay 
que buscarlos en la antigua Facultad de Ciencias, donde algunas Cátedras y Departamentos, 
tanto en la sección de Químicas como en la de Físicas, mostraron desde muy antiguo su 
preocupación por la aplicación tecnológica de los conocimientos científicos. En efecto, en el 
año 1949 se produce el arranque de la Ingeniería Química en Valencia, con la creación de la 
Cátedra de Química Técnica en la Universitat de València, en la que se integra un equipo de 
profesores e investigadores preocupados por la aplicación de la tecnología en el ámbito de la 
industria de proceso químico. Años después, otro equipo de profesores e investigadores 
comienza a desarrollar su trabajo en ingeniería basado en las aplicaciones tecnológicas de la 
Física en las áreas de la Electrónica y la Informática. 

La Ley General de educación posibilitó una reforma de los encorsetados planes de estudios 
vigentes en aquel momento y creó en 1973 la especialidad de Química Industrial en la 
licenciatura en Ciencias Químicas y en 1976 las especialidades de Electricidad, Electrónica e 
Informática en la licenciatura en Ciencias Físicas. 

Los equipos de profesores fueron consolidándose con el paso de los años, desarrollando una 
actividad docente e investigadora creciente, en un contexto de importante acogida de la 
formación impartida en cuanto a estudiantes atraídos por la combinación de conocimiento 
científico y aplicación tecnológica en una etapa floreciente para estas disciplinas. 

La posterior Ley de Reforma Universitaria propició otra reforma mucho más profunda de los 
planes de estudio de las universidades en todo el estado español. Desde el curso 1993-1994 
empezaron a impartirse en la Universitat de València los títulos de Ingeniero en Informática, 
Ingeniero Químico e Ingeniero en Electrónica, y posteriormente los de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, en sus especialidades en Sistemas Electrónicos y en Telemática. En 
aquellos momentos los estudios estaban organizados por Centros, la Facultad de Química y 
la Facultad de Física, que se habían creado a partir de la antigua Facultad de Ciencias, donde 
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estaban adscritos los Departamentos encargados mayoritariamente de su impartición: el 
Departamento de Informática y Electrónica (posteriormente dividido en Departamento de 
Informática y Departamento de Ingeniería Electrónica) y el Departamento de Ingeniería 
Química. 

La existencia de estas titulaciones eminentemente tecnológicas necesitaba una organización 
académica y administrativa propia, que además potenciara un mejor conocimiento y 
proyección social de estos estudios, facilitara la implantación de nuevas titulaciones y 
ampliara las posibilidades de transversalidad en la organización docente. Por eso, en el mes 
de junio del 2000 la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Físicas aprobó la propuesta 
de creación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, propuesta a la que también dio 
soporte la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Químicas. Finalmente, en noviembre 
del 2001 la Junta de Gobierno inició el expediente de creación de la Escola Tècnica Superior 
d’Enginyeria de la Universitat de València. 

Este proceso culminó con el Decreto 186/2003, de 19 de septiembre, del Consejo de la 
Generalitat Valenciana (DOGV del 23 de septiembre de 2003), que autorizaba a la 
Universitat de València la creación y puesta en funcionamiento de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería para organizar e impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 
de los siguientes títulos: 

• Ingeniería Informática 

• Ingeniería Electrónica 

• Ingeniería Química 

• Doble Titulación Informática + Telemática 

• Ingeniería Técnica de Telecomunicación especialidad en Sistemas Electrónicos 

• Ingeniería Técnica de Telecomunicación especialidad en Telemática. 

En el curso 2010-2011 se implantaron en la ETSE-UV seis nuevos grados de Ingeniería 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior: 

• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial 

• Grado en Ingeniería Electrónica de Telecomunicación 

• Grado en Ingeniería Informática 

• Grado en Ingeniería Multimedia 

• Grado en Ingeniería Química 

• Grado en Ingeniería Telemática 

y, finalmente, en el curso 2028-2019 se implantó el Grado en Ciencia de Datos. 
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La ETSE-UV también oferta diversos títulos de másteres oficiales, así como títulos propios de 
especialización profesional en diversos campos de la ingeniería. 

Por último, indicar que la investigación realizada por parte de los miembros de los 
Departamentos de Informática, Ingeniería Electrónica e Ingeniería Química, actualmente 
integrados en la ETSE-UV, es básicamente en el área técnica, existiendo múltiples grupos de 
investigación que mantienen en muchos casos estrechas relaciones con otras instituciones 
y/o empresas, en las que muchos de sus miembros se encuentran a su vez vinculados a los 
departamentos de la ETSE-UV. 

2.4.2. Funciones del Centro 

Según los Estatutos de la Universitat de València (art. 34), son funciones de los Centros: 

a) Proponer la implantación de nuevas titulaciones. 

b) Emitir informes sobre las propuestas de planes de estudios que conduzcan a la obtención 
de las diversas titulaciones. 

c) Organizar la docencia, coordinarla y supervisarla de acuerdo con los planes de estudio por 
medio de las Comisiones Académicas de Título. 

d) Aplicar las directrices de la Universitat de València sobre política lingüística, 
especialmente las que se relacionan con la elaboración de las propuestas de organización 
del curso académico. 

e) Proponer actividades culturales y de extensión universitaria. 

f) Proponer iniciativas y aplicar medidas que mejoren la calidad de las diversas enseñanzas y 
servicios prestados por el Centro. 

g) Elegir los representantes del Centro en las comisiones de la Universidad. 

h) Facilitar los medios materiales necesarios para la formación del personal vinculado al 
Centro. 

i) Desarrollar las actividades de colaboración de la Universitat de València con los 
organismos públicos o privados en todo lo que afecte al Centro. 

j) Administrar la asignación presupuestaria del Centro y controlar sus propios servicios. 

k) Realizar la gestión administrativa necesaria para que las funciones anteriores puedan 
desarrollarse. 

l) Cualquier otra que pueden atribuir los Estatutos u otras disposiciones vigentes. 
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2.4.3. Órganos de Gobierno y Comisiones 

EQUIPO DE DIRECCIÓN 

El/la responsable de la dirección de la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria es el Director o 
Directora, junto con el Equipo Directivo, cuyas funciones son (art. 40 de los Estatutos de la 
Universitat de València): 

a) Ostentar la representación del Centro. 

b) Convocar la Junta de Centro. 

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta de Centro. 

d) Supervisar el funcionamiento de los servicios y la gestión ordinaria del Centro. 

e) Elaborar la propuesta de horarios. 

f) Proponer la iniciación del expediente disciplinario a cualquier miembro del Centro. 

g) Proponer a la Junta de Centro aquellas iniciativas que considere pertinentes. 

h) En general, todas aquellas competencias derivadas del artículo 34 de los Estatutos, de 
las que se reservan a la Junta de Centro. 

 
ADMINISTRADOR/A DEL CENTRO 

El administrador/la administradora de la ETSE-UV, bajo la dependencia funcional del Director 
o Directora, dirige la gestión de los servicios económico administrativos, ejecuta las 
decisiones de los órganos del Centro en materia de su competencia, tiene la responsabilidad 
del funcionamiento de los nombrados servicios y asume la dirección del personal de 
administración y servicios del Centro. Además, bajo la dependencia funcional del Director o 
Directora de los departamentos, asume la dirección del personal de administración y 
servicios de los departamentos adscritos al Centro (art. 42 de los Estatutos de la Universitat 
de València). 

 
JUNTA DE CENTRO 

La Junta de Centro de la ETSE-UV es el órgano máximo de gobierno, donde se encuentran 
representados sus miembros. Forman parte de la Junta de Centro el Director o Directora, 
que la preside, y un máximo de 60 miembros distribuidos de la manera: 

a. Un 51% en representación de profesorado con vinculación permanente 

b. Un 6% en representación del profesorado sin vinculación permanente 

c. Un 3% en representación del personal investigador en formación vinculado a los 
departamentos o secciones departamentales adscritas al Centro 
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d. Un 30% en representación de los estudiantes 

e. Un 10% en representación del personal de administración y servicios 

Son competencias de la Junta de Centro (artículo 37 de los Estatutos de la Universitat de 
València): 

1. Elegir al Director o a la Directora. 

2. Proponer al Consejo de Gobierno el reglamento de régimen interno del Centro. 

3. Formular una moción de censura al Director o a la Directora, cuya aprobación 
implicará su cese. 

4. Elegir, y en su caso revocar, a los representantes del Centro en los órganos de la 
Universidad. 

5. Formular propuestas para la elaboración del presupuesto y aprobar la distribución de 
la asignación presupuestaria del Centro. 

6. Emitir informe sobre las propuestas de los planes de estudio. 

7. Proponer la implantación de nuevas titulaciones. 

8. Proponer la creación de títulos y diplomas propios de la Universitat de València. 

9. Elaborar la propuesta de asignación de los espacios. 

10. Crear y aprobar la composición de las comisiones académicas de título y de todas las 
comisiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de las funciones. 

11. Formular las peticiones de personal necesario para el cumplimiento de las funciones 
del Centro. 

12. Aprobar las propuestas de organización de curso académico elaboradas por las 
correspondientes comisiones académicas de título. 

13. Aprobar, con el fin de facilitar su evaluación, la memoria anual de actividades que se 
remitirá al Rectorado. 

14. Resolver los conflictos que se puedan producir en el Centro. 

15. Proponer la concesión de premios y honores. 
 

COMISIONES ACADÉMICAS DE TÍTULO 

Las Comisiones Académicas de Título colaboran en la organización de la docencia y 
garantizan la coherencia académica de la titulación (art. 41 de los Estatutos de la Universitat 
de Valencia). Se han denominado genéricamente en el Manual Comisión de Título, ya que así 
se incluye la especificidad de los másteres oficiales. 
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Sus funciones son: 

a) Elaborar la propuesta de organización del curso académico, teniendo en cuenta los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno y las propuestas de los 
departamentos. Esta propuesta tiene que especificar la lengua en la que se imparte 
cada subgrupo de cada asignatura de la oferta académica. 

b) Coordinar y supervisar la programación docente de los departamentos implicados. 

c) Preparar y difundir la documentación necesaria para la orientación e información a los 
estudiantes sobre los itinerarios curriculares, las materias optativas y de libre elección. 

d) Emitir informe de la propuesta de horarios y de asignación de espacios. 

e) Elaborar un informe anual de la actividad docente desarrollada durante el curso 
académico, atendiendo a los objetivos de las titulaciones, que se tiene que remitir a la 
dirección del Centro y a los miembros de la junta de Centro. 

f) Proponer la resolución, después del informe de los departamentos competentes, de 
las peticiones de convalidaciones parciales de estudios. 

Las Comisiones Académicas de Título están presididas por el Director o Directora de la 
ETSE-UV, o la persona en quien delegue, y quedan reguladas por los Estatutos de la 
Universitat de València. 

 

JUNTA ELECTORAL 

Es el órgano encargado de la gestión de las elecciones a la Junta de Centro y a Director o 
Directora de la ETSE-UV, bajo la supervisión de la Junta Electoral de la Universitat de 
València. 

Son funciones de la Junta Electoral de la Escuela: 

a) Publicar el número de miembros que se ha de elegir para cada colegio electoral 

b) Asignar los locales, el tiempo y los recursos para las campañas electorales 

c) Resolver los conflictos que pueda haber durante las elecciones 

d) Proclamar los resultados de las elecciones 

e) Informar y tramitar los recursos presentados contra las decisiones 
 

COMITÉ DE CALIDAD 

Es el órgano que desarrolla las tareas de planificación y seguimiento del Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad. Está compuesto por el Responsable de Calidad que 
actúa como Presidente, los Presidentes de las Comisiones de Título de cada una de las 
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titulaciones (grado y máster) o personas en quienes deleguen, un representante de los 
estudiantes, un representante del PAS y un miembro de la Unitat de Qualitat. 

 

COMISIÓN DE REVISIÓN DE CALIFICACIONES 

Es el órgano competente para resolver las impugnaciones de exámenes presentadas. Está 
presidida por el Director o Directora de la ETSE-UV, o persona en quien delegue, tres 
miembros del Personal Docente e Investigador y un estudiante. 

 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PROFESORADO DE CARÁCTER INDEFINIDO 

Es la Comisión del Centro encargada de aplicar los baremos para la selección de profesorado 
contratado doctor y colaborador. Está formada por cinco miembros, dos de los cuales son 
propuestos por la Junta de Centro y los otros tres son de la misma área de conocimiento que la 
de la plaza convocada, dos propuestos por el departamento y uno por la Junta Consultiva. 
 

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PROFESORADO CONTRATADO DE CARÁCTER TEMPORAL 

Es la Comisión del Centro encargada de aplicar los baremos para la selección de profesorado 
contratado de carácter temporal (Profesor Ayudante, Profesor Ayudante Doctor y Profesor 
Asociado). Está formada por cinco miembros, tres propuestos por la Junta de Centro y dos 
propuestos por el departamento al que está adscrita el área de conocimiento de la plaza 
convocada. 
 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

Es el órgano encargado de promover y gestionar la movilidad de los estudiantes. Está 
presidida por el Director o Directora, o persona en quien delegue. Forman parte de esta 
comisión el coordinador o coordinadora de movilidad de la ETSE-UV, los coordinadores de 
movilidad de cada grado, el coordinador o coordinadora de movilidad de los másteres, un 
miembro del PAS y un/a estudiante. 

 

COMISIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

Tiene la misión de promover y supervisar académicamente las prácticas formativas. Está 
presidida por el Director o Directora, o persona en quien delegue, y está integrada por el 
coordinador o coordinadora de prácticas de la ETSE-UV, los coordinadores de prácticas en 
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empresa de cada titulación, un miembro del PAS, un/a estudiante y un representante de 
ADEIT/Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València. 

Sus funciones son las siguientes: 

• Organizar y coordinar las prácticas formativas en el ámbito de la ETSE-UV. 

• Definir los programas de prácticas. 

• Establecer los requisitos que tengan que cumplir los estudiantes para realizar las prácticas. 

• Nombrar, a propuesta de los departamentos, los profesores que serán tutores de los 

estudiantes por parte de la universidad durante el período de realización de las prácticas. 

• Aprobar la memoria anual sobre el desarrollo de las prácticas realizadas en las 
empresas, entidades o instituciones durante el curso académico. La memoria será 
elevada al Presidente de la Comisión General de Prácticas, enviándose una copia a 
ADEIT/Fundación Universidad-Empresa de la Universitat de València. 

• Aquellas otras que se determinen oportunamente para el buen funcionamiento de las 
prácticas formativas. 

 
COMISIÓN DE HEMEROTECA 

Está integrada por un miembro de cada uno de los departamentos de la ETSE-UV y 
representan al Centro en la biblioteca del campus de Burjassot-Paterna. 

 
COMISIÓN DE IGUALDAD 
Está presidida por el Director o Directora, o persona en quien delegue. Está integrada por un 
miembro de cada uno de los departamentos de la ETSE-UV, un miembro del PAS y un/a 
estudiante. Corresponde a esta comisión la coordinación, el soporte y el fomento de todas 
las acciones específicas relacionadas con el principio de igualdad de género que se 
desarrollen en la ETSE-UV. 
 
REPRESENTANTES DE LA ETSE-UV EN ÓRGANOS/COMISIONES DE LA UNIVERSIDAD 

Los miembros de la ETSE-UV participan en los siguientes órganos colegiados/comisiones de 
la Universitat de València:  

• Claustro 
• Consejo de Gobierno 
• Junta Consultiva 
• Comisión de Profesorado 
• Comisión de Investigación 
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• Comisión de Postgrado/Asesora de Estudios 
• Comisión de Extensión Universitaria 
• Comisión de Igualdad 
• Comisión de Estudios de Grado 
• Comisión de Bibliotecas de la Universitat de València. 

2.4.4. Personal académico y personal de administración y servicios. 

La ETSE-UV tiene adscritos tres departamentos: el Departamento de Informática, el 
Departamento de Ingeniería Electrónica y el Departamento de Ingeniería Química. 

La distribución del personal académico es la siguiente: 

 PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR ETSE-UV (Curso 2019-2020) 
 CU TU TEU ASOC AY AY Dr. PCD OTROS TOTAL 
Departamento de  
Informática 7 29 8 32 0 4 6 2 88 

Dept. Ingeniería 
Electrónica 9 24 0 16 0 6 1 6 62 

Dept. Ingeniería 
Química 8 17 0 20 0 6 0 1 52 

TOTAL 24 70 8 68 0 16 7 9 202 

TOTAL (%) 11,9 % 34,7 % 4,0 % 33,7 % --- 7,9 % 3,5 % 4,5 % 100 % 

CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; ASOC: Asociado; 
AY: Ayudante; AYDr.: Ayudante Doctor; PCD: Profesor Contratado Doctor 

 
La distribución del personal de administración y servicios (PAS) es la siguiente: 

 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 Funcionarios 

de carrera 
Funcionarios 

Interinos 
Laborales 

fijos Total 

Secretaría 10 2 1 13 

Dept. Informática 2 4 0 6 

Dept. Ingeniería Electrónica 4 3 0 7 

Dept. Ingeniería Química 3 3 0 6 

TOTAL 19 12 1 32 

TOTAL (%) 59,4 % 37,5 % 3,1 % 100 % 
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2.4.5. Reglamentos y normativas 

Teniendo como base los Estatutos de la Universitat de València, la ETSE-UV se rige por su 
Reglamento de Régimen Interno, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universitat de València de fecha 26 de noviembre de 2014, en el que se desarrolla el 
funcionamiento de los órganos colegiados y su representación, así como los de las 
comisiones delegadas. 

2.4.6. Vinculación del Equipo Rectoral y de la Unitat de Qualitat 

El Equipo Rectoral apoya firmemente la implantación y desarrollo de los Sistemas de 
Aseguramiento Interno de la Calidad en los Centros de la Universitat de València, en tanto 
que supone un refuerzo del aseguramiento de la calidad y mejora continua de las 
titulaciones que ofrece, facilita el proceso de acreditación de las mismas y sitúa a la 
Universitat de València en una situación favorable de cara a la competitividad con otras 
universidades de su entorno. 

La Unitat de Qualitat de la Universitat de València apoya el proceso de implantación del SAIC 
en los Centros de la universidad, aportando la documentación genérica del mismo, 
colaborando en su revisión y en la planificación de su implantación y en el seguimiento de la 
misma. Asimismo, aporta la información necesaria (indicadores, informes, encuestas, etc.) 
para proceder al continuo análisis de resultados. Para cumplir la labor de asesoramiento y 
facilitar la información y comunicación, un miembro de la Unitat forma parte del Comité de 
Calidad del Centro (capítulo 3). Sus responsabilidades directas quedan indicadas en los 
correspondientes procedimientos que configuran este SAIC. 
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3.1. OBJETO 

El objeto de este documento es explicar la estructura que la Escola Tècnica Superior 
d’Enginyeria de la Universitat de València ha establecido para lograr el desarrollo y 
cumplimiento de los objetivos marcados en su Sistema de Aseguramiento Interno de 
Calidad. 
 
3.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Todas las titulaciones que están adscritas a la ETSE-UV (grados y másteres) y todas las 
personas (docentes y personal de apoyo) implicados en los mismas. 

 
3.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

- Manual de Procedimientos del SAIC 
- Plan de Estudios (Criterio 9 – Sistema de Garantía de Calidad) 
- Estatutos de la Universitat de València 
- Normativas y reglamentos de la UV 
- Reglamento de Régimen Interno de la ETSE-UV 

 
3.4. DESARROLLO 

En la Universitat de València, los Centros responsables de la enseñanza universitaria, con el 
fin de garantizar la eficacia, eficiencia y calidad de los procesos de enseñanza, se han dotado 
de estructuras organizativas con competencias para asumir dicha tarea. El organigrama 
propuesto para desarrollar esta finalidad es el siguiente: 

DECANO/A
DIRECTOR/A

 DECANO/A o VICEDECANO/A
DIRECTOR/A o SUBDIRECTOR/A
RESPONSABLE DE CALIDAD

COMITÉ DE CALIDAD DEL 
CENTRO

Presidente: Decano/a 
Director/a o  Vicedecano/a 

Subdirector/a  
responsable de calidad

Presidentes de las 
Comisiones de Título 

1 Estudiante
1 PAS

1 Técnico del UQ

Comisión de Título Comisión Título Comisión Título
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Cada titulación cuenta con su respectiva Comisión de Título (Comisión Académica de Título 
para las titulaciones de Grado y Comisión de Coordinación Académica para las titulaciones 
de Máster). 

3.4.1. Equipo de Dirección 

El Equipo de Dirección de la ETSE-UV, y en particular su Director o Directora como principal 
responsable, actúa como corresponde a la Dirección de cualquier organización 
comprometida con el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un sistema de 
gestión de la calidad. 

En este sentido, está asumiendo las responsabilidades que en los diferentes documentos del 
SAIC se indican: establece la propuesta de política y objetivos del Centro, y nombra un 
Responsable de Calidad del Centro, si lo estima pertinente, para que lo represente en todo lo 
relativo al seguimiento del SAIC; propone a la Junta de Centro la revisión de la composición y 
funciones del Comité de Calidad del Centro, y promueve la creación de equipos de mejora 
para atender a los resultados de las revisiones y evaluaciones realizadas, liderando en todo 
momento las actuaciones correspondientes al SAIC. 

Como muestra inicial de su compromiso con la gestión de la calidad, el Director o la 
Directora de la ETSE-UV propone el desarrollo e implantación del SAIC en la ETSE-UV, de 
acuerdo con las directrices propuestas por la Unitat de Qualitat, así como la mejora continua 
de su eficacia. Como consecuencia de ello, todas las personas de la ETSE-UV, así como 
cualesquiera otras cuyas funciones tengan relación con los procesos del sistema, están 
implicadas en la realización de actividades relacionadas con el SAIC, siendo cada una de ellas 
responsable de la implantación, en su campo de actividad específico, del sistema establecido 
en este Manual. 

Por tanto, el Equipo de Dirección de la ETSE-UV procura incentivar que todas las personas 
del Centro actúen de acuerdo con lo establecido en el Sistema de Aseguramiento de Calidad. 

Para ello, el Director o la Directora: 

• Propone a la Junta de Centro para su aprobación la Política y los Objetivos de la 
Calidad elaborados por el Comité de Calidad del Centro para las actividades objeto del 
alcance del SAIC. 

• Comunica a todo su personal la importancia de satisfacer los requisitos de los grupos 
de interés, así como los legales y reglamentarios de aplicación a sus actividades. 

• Se compromete a llevar a cabo las revisiones del SAIC y a intentar asegurar la 
disponibilidad de los recursos necesarios para que se cumplan los Objetivos de Calidad. 
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Igualmente, el Director o la Directora de la ETSE-UV invita a todas las personas del Centro a 
que realicen propuestas de mejora, las cuales son estudiadas y, en su caso, aprobadas por el 
Comité de Calidad del Centro, con el objetivo de mejorar los procesos y los resultados 
derivados de su implantación. 

3.4.2. Responsable de Calidad del Centro 

Para ayudarle en las tareas correspondientes al diseño, implantación, mantenimiento y 
mejora del SAIC, el Director o la Directora de la ETSE-UV puede nombrar un Responsable de 
Calidad, a ser posible entre los miembros del Equipo de Dirección del Centro. 

Con independencia de las responsabilidades que se le indiquen en el correspondiente 
nombramiento o que le sean asignadas posteriormente por el Comité de Calidad del Centro, 
el Responsable de Calidad tiene las siguientes funciones: 

• Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procedimientos 
necesarios para el desarrollo del SAIC de la ETSE-UV y de sus titulaciones. 

• Informar al Equipo de Dirección sobre el desempeño del SAIC y cualquier necesidad de 

mejora. 

• Asegurarse de que se toman en consideración los requisitos de los grupos de interés 
implicados en todos los niveles de la ETSE-UV. 

3.4.3. Comité de Calidad del Centro 

El Comité de Calidad de la ETSE-UV es el órgano que desarrolla las tareas de planificación y 
seguimiento del SAIC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna 
de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. 

Una enumeración de sus funciones es la siguiente: 

• Verificar la planificación del SAIC de la ETSE-UV, de modo que se asegure el 
cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SAIC, de la Política y los 
Objetivos de la Calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación y 
certificación correspondientes. 

• Proponer y revisar la Política y los Objetivos Generales de la Calidad de la ETSE-UV e 
informar a toda la comunidad educativa. 

• Proponer y coordinar la formulación de los objetivos anuales de la ETSE-UV y realizar el 
seguimiento de su ejecución. 

• Realizar el seguimiento de la eficacia de los procedimientos a través de los indicadores 
y evidencias asociados a los mismos. Para ello, todos los procedimientos concluyen con 
un proceso de evaluación y propuestas de mejora que anualmente tiene que revisar. 
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• Recibir información del Director o la Directora de la ETSE-UV sobre los proyectos de 
modificación del organigrama y posicionarse ante los mismos. 

• Controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas, de las actuaciones 
derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, 
quejas y reclamaciones; y, en general, de todos los procedimientos. 

• Desarrollar la implantación de las propuestas de mejora del SAIC sugeridas en los 
procedimientos que se han planteado en el SAIC. 

• Decidir la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de los 
procedimientos de recogida de encuestas de medida de la satisfacción de los grupos 
de interés. 

• Proponer criterios para la consideración de las propuestas de mejora que puedan 
derivarse de los resultados de las encuestas de satisfacción reportados por el Técnico 
de Calidad. 

• Supervisar la información y rendir cuentas a la comunidad educativa, generalmente a 
la Junta de Centro, de los procedimientos de evaluación y mejora llevados a cabo. 

El Comité de Calidad del Centro está compuesto por el Responsable de Calidad que actúa 
como Presidente, los Presidentes de las Comisiones de Título de cada una de las titulaciones 
(grado y máster) o personas en quienes deleguen, un representante de los estudiantes y un 
representante del personal de administración y servicios. Asimismo, forma parte de este 
Comité un miembro de la Unitat de Qualitat, designado por su dirección. 

Dado el número de titulaciones que se imparten en el Centro, la ETSE-UV ha considerado 
conveniente crear subcomisiones de calidad de grado y postgrado, y así conseguir una 
mayor operatividad para el adecuado desarrollo del SAIC. 

La composición de la Subcomisión de Calidad de Grado es la siguiente: 

- El Responsable de Calidad de la ETSE-UV, que actúa como Presidente/a 

- Los Presidentes de las Comisiones Académicas de Título (CAT) de cada una de las 
titulaciones de grado adscritas a la ETSE-UV o personas en quienes deleguen 

- Un representante de los estudiantes 

- Un miembro del personal de administración y servicios 

- Un miembro de la Unitat de Qualitat designado por su dirección. 

En el caso de las titulaciones de Máster, la Subcomisión de Calidad de Postgrado está 
integrada por los siguientes miembros: 
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- El Responsable de Calidad de la ETSE-UV, que actúa como Presidente/a 

- Los Presidentes/as de las Comisiones de Coordinación Académica (CCA) de las 
titulaciones de máster adscritas a la ETSE-UV o personas en quienes deleguen 

- Un representante de los estudiantes 

- Un miembro del personal de administración y servicios 

- Un miembro de la Unitat de Qualitat designado por su dirección. 

Además, para el desempeño de sus funciones, el Comité de Calidad de la ETSE-UV puede 
constituir un grupo de asesores, en función del aspecto y el criterio que se esté trabajando, 
entre cuyos miembros pueden encontrarse egresados, empleadores, el Responsable de 
Prácticas Externas de la ETSE-UV, un representante de ADEIT/Fundación Universidad-
Empresa de la Universitat de València, un representante de UVEmpleo o el Responsable de 
Movilidad de la ETSE-UV. 

A continuación, se presenta un diagrama de flujo general del funcionamiento del Comité de 
Calidad de la ETSE-UV: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité de Calidad se reúne siguiendo la periodicidad que se ha marcado en cada uno de 
los procedimientos. 

Inicio 

Definir composición y funciones del 
Órgano Responsable 

Equipo Directivo / Junta de Centro 

Nombramiento del Comité de 
Calidad del Centro 

Equipo Directivo / Junta de Centro 

Constitución del Comité de 
Calidad del Centro 

Equipo Directivo / Junta de Centro 

Acta de composición del Comité de 
Calidad del Centro y funciones 
(Manual de Calidad) 

Acta de nombramiento del Comité de 
Calidad del Centro 

Acta de constitución del Comité de 
Calidad del Centro 

Informes generados de los procesos 
de la dimensión de resultados 

Marco de referencia: 
Estatutos UV 
Programas Agencias de Calidad 
Reglamento Régimen Interno ETSE-UV 

Revisión de los Planes de Mejora 

Comité Calidad Centro / Organismo Responsable 

Implantación de Planes de Mejora 

Comité Calidad Centro / Organismo Responsable 

Información y rendición de 
cuentas de los procedimientos 

Comité de Calidad del Centro 

Evaluación y propuestas de mejora de 
todos los procedimientos 

Comité de Calidad del Centro 

Elaboración del plan de trabajo siguiendo 
la cronología de los procedimientos 

Comité de Calidad del Centro 
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El Presidente del Comité de Calidad de la ETSE-UV levanta acta de las reuniones y 
actuaciones, que envía a todos los componentes del Comité, quienes disponen de una 
semana para proponer correcciones; si no las hubiera, se considera aprobada y se publica en 
la web del Centro, de modo que esté disponible para toda la comunidad universitaria 
perteneciente al mismo. 

Como se ha comentado anteriormente, el Comité de Calidad es el responsable de supervisar 
la evaluación y seguimiento de todos los procedimientos señalados en el Manual, aunque su 
realización dependa de otros órganos. 

Para la evaluación y el planteamiento de propuestas de mejora se ha elaborado un esquema 
de informe de evaluación que se incluye en cada procedimiento. 

3.4.4. Comisión de Título (CAT y CCA) 

Las Comisiones de Título (Comisiones Académicas de Título para las titulaciones de Grado y 
Comisiones de Coordinación Académica para las titulaciones de Máster), según los Estatutos 
de la Universitat de València, tienen como función organizar la docencia, coordinarla y 
supervisarla de acuerdo con los planes de estudio. Por tanto, se entiende que las Comisiones 
de Título son el órgano ordinario de coordinación de los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de una titulación. Las funciones específicas de las Comisiones de Título se han expuesto con 
detalle en el apartado 2.4.3 del presente Manual. 

Las tareas específicas mediante las cuales las Comisiones de Título realizan la misión de 
ordenación académica que tienen encomendada, una vez establecidas por la Universidad las 
competencias que persigue cada titulación, se organizan en tres niveles de actuación: 
programación, coordinación y supervisión: 

- Se entiende por programación docente el conjunto de actividades mediante las cuales 
se establece el plan de actuación en cada curso académico concreto para llevar a cabo 
los objetivos de la titulación. 

- Se entiende por coordinación el conjunto de actividades mediante las cuales se 
armoniza la intervención de los distintos departamentos, áreas de conocimiento, 
profesorado y cualesquiera otros agentes que participen en el proceso formativo. 

- Se entiende por supervisión el conjunto de actividades mediante las cuales se asegura 
la calidad de la titulación. 

Las Comisiones de Título, presididas por el Director o la Directora de la ETSE-UV, o la persona 
en quien delegue, quedan reguladas por un reglamento aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat de València. Este reglamento garantiza, al menos: 
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• La presencia de todos los departamentos responsables de la docencia de materias 
troncales y obligatorias de la titulación. 

• La voz de todas las áreas de conocimiento con docencia asignada en materias 
obligatorias de la titulación. 

• Una representación de los departamentos con docencia sólo en materias optativas. 

• Una representación de los y las estudiantes de la titulación propuestos por la asamblea 
de representantes del Centro 

• La asistencia, con voz y sin voto, del Administrador o la Administradora del Centro o la 
persona que designe. 

3.4.5. Grupos de Mejora 

El Comité de Calidad del Centro, bien por propia iniciativa o a propuesta del Equipo de 
Dirección, puede proponer la creación de grupos o equipos de mejora, para atender a la 
resolución de áreas de mejora previamente identificadas, consecuencia de: 

• Procedimientos de evaluación del propio SAIC o de las auditorías internas que se llevan 
a cabo para analizar la adecuada implantación del SAIC. 

• Procesos de acreditación de las titulaciones adscritas al Centro, o de cualquier proceso 
de evaluación externo. 

• Sugerencias, quejas o reclamaciones planteadas desde los grupos de interés. 
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